
    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN CAQUETÁ 

 

 
Milán Caquetá, veintiséis  (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

          Asunto       : Proceso Ejecutivo Hipotecario 
          Radicación: 184604089001-2017-00006-00 
          Ejecutante : Banco Agrario de Colombia 
          Ejecutado  : Omar Andrés España Suarez 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN  N° 078 

 
Allegado el avalúo catastral requerido en auto que antecede para disponer el traslado del 
avalúo comercial presentado por el apoderado de la entidad demandante y advirtiendo que 
cumple con los requisitos establecidos en el art. 444 del C.G.P., se ordenará el traslado del 
mismo,  
 
en mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

Dispone, 
 
CORRER traslado por el término de diez (10) días, del avalúo comercial del inmueble 
distinguido con Matricula Inmobiliaria N° 420-55393 de la Oficina de registro de instrumentos 
públicos de Florencia, presentado por la parte demandante, por la suma de $ 137.523.000.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

PATRICIA DEL CARMEN SOTO BERMEO 
Juez 
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